
En la Ciudad de Buenos Aires, el jueves 02/07/2020 se celebró la 
segunda reunión ordinaria del año de la Comisión de Historia de los Impuestos 
de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 
 

La Comisión comenzó a sesionar a las 13:00 horas —a través de medios 
digitales (Zoom) en virtud del contexto imperante en la República Argentina en 
cuanto al "aislamiento social, preventivo y obligatorio"— con la presencia de los 
co-coordinadores, el Dr. Alberto Tarsitano (1) y el Dr. Sergio Oscar Vieiro (2). A 
su vez, se contó con una nutrida participación, al igual que en la pasada 
reunión. Entre ellos, cabe destacar a los/las Dres./Dras. Eduardo Leonetti (3), 
Alberto Marcelo Bello (4), Agustina Avellaneda (5), Jacqueline Ramos (6), 
María De Seta Acosta (7), Marcelo Eduardo Domínguez (8), Marcelo Martínez 
Alberte (9) y Lorena María Julia Flores (10), miembros activos de la Comisión. 
Asimismo, se recibió con una afectuosa bienvenida a los/las Dres./Dras. Camila 
Plotek (11), Fabián Palermo (12), Miguel Ángel Carletti (13), Lucas Rebecchi 
(14), Jorge Margaride (15), Víctor Fabetti (16), Graciela Liquin (17), Raúl 
Pereyra (18), Pablo Renison (19), Sandra Maruccio (20), Santiago del Franco 
(21) y Santiago Loureiro (22). Se contó entonces con la participación total de 22 
miembros de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. Debe destacarse, 
no obstante, la intención de participar de los miembros Dra. Marta Hernández, 
Dr. Juan Manuel Iglesias Mamone y Dra. Andrea Falgares, quienes hicieron 
llegar sus disculpas por la inasistencia por correo electrónico, a la vez que 
nutrieron el debate mediante sus comentarios por adelantado. 

 
En primera medida, luego de esperar unos minutos para que se 

complete la asistencia mencionada en el párrafo anterior, el Dr. Alberto 
Tarsitano dio a todos la bienvenida con unas calurosas palabras. Tratándose 
de la segunda reunión del año, y ante la alta concurrencia lograda, comenzó 
haciendo una muy breve introducción al objeto y funcionamiento de la Comisión 
de Historia de los Impuestos, haciéndose eco de lo ya explicado por el Dr. 
Sergio Oscar Vieiro en la reunión pasada. En particular, se hizo referencia al 
planteamiento de entre 4 y 5 líneas de investigación para que los miembros se 
agrupen en equipos a los fines de su desarrollo con el objetivo de lograr 
trabajos que puedan ser publicados en la Revista de Tributación de la 
Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 

 
Los miembros mostraron escucha activa en la catedrática disertación del 

Dr. Alberto Tarsitano, a su vez que mostraron interés en profundizar su 
participación en las actividades de la Comisión de Historia de los Impuestos, 
propuestas por el citado co-coordinador. 

 
En lo que se refiere a las propuestas de proyectos específicos, el Dr. 

Alberto Tarsitano explicó dos líneas de investigación que formarán parte del 
trabajo de la Comisión, en la medida en que existan miembros interesados. La 
primera de ellas se vincula con el impuesto a las ganancias y su antecesor 
impuesto a los réditos (o imposición a la renta), en conmemoración de algún 
aniversario del primer proyecto de ley en ese sentido durante la presidencia de 
Yrigoyen. Al respecto, el Dr. Eduardo Leonetti puso a disposición de quienes 
quieran formar parte de esta línea de investigación algunos documentos por él 
relevados consistentes en los proyectos de ley que se presentaron en 1918 y 



1919, tal como manifestara el Dr. Alberto Tarsitano. Más allá de la libertad que 
se otorgará a los miembros que decidan emprender esta línea de investigación 
en el desarrollo de su trabajo, como forma de orientación y guía, el Dr. Alberto 
Tarsitano indicó a pedido del Dr. Sergio Oscar Vieiro que entiende que el 
trabajo debería girar en torno a un análisis contextual en el cual se propuso 
introducir por primera vez una imposición a la renta —incluyendo el análisis de 
la estructura de las finanzas públicas en esa época—, los motivos por los 
cuales ese proyecto no fue aprobado en ese momento y el análisis de la norma 
efectivamente sancionada en 1932, a los efectos de comparar su estructura 
con el primer proyecto intentado algo más de 10 años antes. En segundo lugar, 
el Dr. Alberto Tarsitano propuso como línea de investigación el análisis de los 
fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el período 1863-1900 a 
los efectos de indagar, desde una perspectiva histórica, la estructura del 
reparto de potestad tributaria entre la Nación y Provincias en ese período o, 
incluso, en períodos anteriores. 

 
Luego, el Dr. Alberto Tarsitano recordó que en la reunión de junio se 

propuso realizar un listado de los distintos museos en el mundo que, en sentido 
similar con el museo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, tengan 
depósito de elementos históricos vinculados con instituciones tributarias. Eso 
fue propuesto por el Dr. Eduardo Leonetti y ampliado por el Dr. Sergio Oscar 
Vieiro a posibles museos similares en la República Argentina, respecto de las 
instituciones recaudadoras sub-nacionales. La Dra. María De Seta Acosta 
mostró interés en este tema y se puso a disposición del Dr. Eduardo Leonetti, 
incluso indicando los resultados de su búsqueda. Se decide autorizar al Dr. 
Eduardo Leonetti a remitir misivas a las Secretarías Generales de las 
Provincias para agotar la búsqueda. También se recordó, finalmente, la línea 
de investigación relacionada con la evolución histórica de las instituciones 
tributarias en Argentina, que puede llegar a tener dos vertientes: una para la 
Aduana y otra para las instituciones ligadas a impuestos “internos”. 

 
Presentadas las cuatro líneas de investigación inicialmente propuestas, 

el Dr. Eduardo Leonetti realizó una pequeña interrupción para proponer una 
moción para que la Comisión de Historia de los Impuestos participe de manera 
institucional a través de uno de sus dos co-coordinadores (o a través de alguien 
designado por ellos) de la recientemente creada Comisión de Redacción de la 
Revista de Tributación. Tras un muy breve intercambio de ideas, se consensuó 
que el Dr. Sergio Oscar Vieiro participe de la reunión a realizarse el próximo 
13/07/2020 con el objeto de comprender un poco mejor el objeto de la novel 
Comisión, pero con la idea de asegurar que la Comisión de Historia de los 
Impuestos tenga una representación de modo tal de lograr que en (casi) todos 
los números de la Revista de Tributación exista un espacio asignado a las 
publicaciones por parte de nuestra Comisión. 

 
Volviendo a la cuestión relativa a las líneas de investigación, el Dr. 

Sergio Oscar Vieiro recordó que los miembros iban a tener oportunidad de 
proponer sus propias líneas de investigación, por lo que se consultó al 
respecto. Como respuesta a ello, se produjeron intervenciones de parte del Dr. 
Alberto Marcelo Bello, la Dra. Jacqueline Ramos y el Dr. Marcelo Martínez 
Alberte. En primer lugar, el Dr. Alberto Marcelo Bello propuso un trabajo 



ambicioso sobre la evolución histórica de los sistemas rentísticos desde la 
época colonial, haciendo hincapié en las problemáticas que se suscitaron en 
los distintos períodos en relación con la distribución de la renta y la hoy llamada 
co-participación. El Dr. Alberto Tarsitano indicó que el objeto del trabajo era 
muy amplio, pero que podría ser acotado y trabajado por la Comisión, de existir 
interesados. La Dra. Jacqueline Ramos consultó por la posibilidad de realizar 
estudios de los tributos ecológicos en el mundo, a lo que el Dr. Alberto Marcelo 
Bello le indicó que su investigación sería más propicia en la Comisión de 
Investigación de la Asociación. Finalmente, el Dr. Marcelo Martínez Alberte 
propuso una línea de investigación relacionada con la evolución de los 
impuestos a los consumos específicos durante el siglo XIX. 

 
Como cierre de las propuestas, el Dr. Sergio Oscar Vieiro transmitió que 

el Dr. Juan Manuel Iglesias Mamone remitió por correo electrónico las 
siguientes: “(1) gravabilidad del patrimonio de personas físicas a lo largo de los 
años (i.e., impuesto al patrimonio neto, a los activos financieros, ahorro 
obligatorio, bienes personales); (2) medida razonable para una imposición a los 
activos o bienes o ahorro considerando la imposición sobre ganancias y sobre 
el patrimonio; (3) impugnación de distintos impuestos porque en su sumatoria 
tienen resultado confiscatorio”. Los co-coordinadores intentarán acotar y 
precisar estas ideas dándole mayor perspectiva histórica, surgiendo en 
principio que quizá se podría indagar acerca de la gravabilidad del patrimonio 
desde la perspectiva de la imposición a las herencias. 

 
Tanto el Dr. Alberto Tarsitano como el Dr. Sergio Oscar Vieiro hicieron 

hincapié en la importancia de que los miembros de la Comisión se sumen a los 
proyectos propuestos. En los días sucesivos se remitirá el listado para que los 
miembros elijan el tema en el que trabajarán. Como comentario final, el Dr. 
Alberto Tarsitano invitó a aquellos miembros que por alguna razón no puedan 
participar de manera activa de un equipo de trabajo avocado a una línea de 
investigación particular a seguir participando igualmente de la Comisión para 
aportar ideas y ayudar durante las reuniones mensuales, aunque sea con la 
escucha de los seguimientos a los trabajos que luego se realicen. 

 
Se convoca para una próxima reunión a todos los miembros de la 

Comisión el primer jueves del mes de agosto, es decir el 06/08/2020, en el 
horario habitual de las 13.00, y por el mismo medio digital (Zoom). Se espera 
que los distintos grupos avancen con el trabajo del tema elegido, trayendo un 
índice de los temas que proponen tratar para completar el objeto de su 
investigación. 

 
Como asunto de finalización, el Dr. Alberto Tarsitano invitó al Dr. 

Eduardo Leonetti a dar unas palabras de cierre. Se mostró contento por el 
desarrollo de la reunión y el rumbo que adopta la Comisión. Se agradece una 
vez más la dedicación con la que ejerció durante 7 años como co-coordinador. 


